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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00613 – 00 

 
 Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma y la misma reúne 
los requisitos contemplados en los artículos 82 del Código General del Proceso, 

este Despacho, dispone:  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL_ Accidente de Tránsito_ formulada por la MARIA 
CELINDA GUIO GÓMEZ contra TITO GONGORA PENCUE, COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA “COOTRANSPENSILVANIA y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
SEGUNDO. TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 
contenido en el artículo 368 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a los demandados a las direcciones 
físicas y electrónicas reportadas en escrito de demanda, según corresponda.  

 
CUARTO. CONCEDER a los demandados el término de veinte (20) días para que 

ejerzan su defensa dentro del presente asunto. (art. 369 CGP).  
 
QUINTO. RECONOCER a la abogada ANA MARIA HURTADO COLLAZOS  como 

apoderada del demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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